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T3 
TEMA 2  

CONDUCT@R 

1.-¿Quién tienen preferencia de paso en las 

intersecciones, en ausencia de señalización?: 
a) Vehículos que circulen por una vía 

pavimentada. 

b) Vehículos que circulen por una vía sin 

pavimentar. 

c) Vehículos por un camino. 

2.-¿Quién tiene preferencia de paso en las 

intersecciones, en ausencia de señalización?: 
a) Vehículos que van a acceder a una vía circular.  

b) Vehículos que van por una vía pavimentada.  

c) Vehículos que circulan sobre raíles. 

3.-¿Quién tiene preferencia de paso cuando un 
conductor gira con su vehículo y se encuentra 

con un peatón?: 
a) El conductor del vehículo. 

b) El peatón que está cruzando esa calle, aunque 

no exista paso para él. 

c) Ninguna es correcta. 

4.-¿Tiene que ceder el paso a los peatones el 

vehículo que circula por una zona habilitada de 

paso para vehículos, dentro de una zona 

peatonal?: 
a) Sí. 

b) No. 

c) Depende si está señalizado. 

5.-El conductor de un vehículo tiene prioridad 
de paso, respecto a los animales salvo en los 

siguientes casos: 
a) En las cañadas. 

b) En las cañadas pavimentadas.  

c) En las cañadas debidamente señalizadas. 

6.-¿Quién tiene prioridad de paso, cuando un 

vehículo va a girar y se encuentra animales?:  
a) El vehículo que va por la vía. 

b) Los animales que están cruzando la vía, a la 

cual ha accedido el conductor. 

c) Siempre los animales por ser más vulnerables. 

7.-¿Quién tiene prioridad de paso con respecto 
a los vehículos?: 
a) Los conductores de bicicletas. 

b) Los vehículos a motor. 

c) Los animales en las cañadas debidamente 

señalizadas.  

8.-¿Quién tiene preferencia de paso en 

ausencia de señalización?: 
a) Motocicletas. 

b) Tractocamiones. 

c) Vehículos de tracción animal. 

9.-¿Quién tiene preferencia de paso en 
ausencia de señalización?: 
a)  Furgones. 

b)  Turismos. 

c)  Bicicletas. 

10.-¿Quién tiene preferencia de paso en 

ausencia de señalización?: 
a) Vehículos de tracción animal.  

b) Vehículos especiales que no excedan de las 

masas establecidas en las normas. 

c) Vehículos destinados al transporte colectivo 

de viajeros. 

11.-¿Quién tiene preferencia de paso en 

ausencia de señalización?: 
a) Camiones. 

b) Vehículos destinados al transporte de 

viajeros. 

c) Cuadriciclos. 

12.-¿Quién tiene preferencia de paso en 

ausencia de señalización?: 
a) Turismos. 

b) Turismos que arrastren remolques de hasta 

750 kg. 

c) Camiones. 

13.-¿Quién tiene prioridad de paso en los 
tramos de gran pendiente?: 
a) Vehículos que circulan en sentido 

descendente, salvo que estos pudieran llegar 

antes a un apartadero establecido al efecto. 

b) Vehículos que circulan con sentido 

ascendente, siempre. 

c)  Ambas son incorrectas. 

14.-¿Quién tiene prioridad de paso en los 
tramos de gran pendiente?: 
a) Vehículos que circulan en sentido 

ascendente. 

b) Vehículos que circulan en sentido 

descendente. 

c) Vehículos que circulan en sentido 

ascendente, salvo que estos, pudiera llegar 

antes a un apeadero, establecido al efecto. 
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15.-¿Cuándo tendrá prioridad de paso 

los vehículos de servicios de urgencia 

sobre los demás vehículos y usuarios?: 
a) Cuando sean de carácter público o privado, sin 

rebasar los límites de velocidad. 

b) Cuando sean de carácter público y se hallen en 

servicio de tal carácter. 

c) Cuando sean sólo de carácter público, 

pudiendo circular por encima de los límites de 

velocidad. 

16.-¿Dónde debe esperar el vehículo que llegue 
a un tramo de vía en reparación?: 
a) Si es de extinción de incendios, podrá pasar 

siempre que sea posible. 

b) Si es un vehículo normal, podrá pasar 

adelantado al vehículo que le precede. 

c) Ambas son incorrectas.  

17.-¿Dónde debe esperar el vehículo que llegue 

a un tramo de vía en reparación?: 
a) Si es un vehículo de policía, podrá pasar 

siempre que sea posible y circule en servicio 

de urgencia. 

b) Los vehículos normales, deben esperar detrás 

del coche que le precede y pasar siguiendo al 

de delante. 

c) Ambas son correctas. 

18.-¿Qué vehículo debe retroceder en el paso 

de puentes u obras de paso señalizado?: 
a) El vehículo que tenga el “ceda el paso”. 

b) El vehículo que tenga la señal de prioridad en 

sentido contrario. 

c) Ambas son correctas. 

19.-¿Qué vehículo debe retroceder en el paso 

de puentes u obras de paso señalizado?: 
a) El vehículo que tenga el “ceda el paso”. 

b) El vehículo que tenga la señal de prioridad de 

paso. 

c) Ambas son correctas. 

20.- Los vehículos que necesitan autorización 
especial para circular, no podrán cruzarse en 

los puentes si el ancho de la calzada es: 
a) Hasta 6 metros. 

b) Más de 6 metros. 

c) Inferior a 6 metros. 

21.- ¿En qué dirección está el Parque Central 

de Extinción de Incendios (nº1)?: 
a) Rastro S/N. 

b) Rastro nº38.  

c) Rastro nº35. 

22.- ¿En qué dirección está el Centro Cívico 

San Jerónimo (Antonio Brioso)?: 
a) Boquerón nº1. 

b) Boquerón S/N. 

c) Boquerón nº11. 

23.- ¿En qué dirección está la Junta 

Municipal de Distrito Bellavista-La 

Palmera?: 
a) Avda. de Jerez nº61. 

b) Avda. Su Eminencia nº61. 

c) Avda. de la Paz nº61. 

24.-¿En qué dirección está la Junta 

Municipal de Distrito Cerro-Amate?: 
a) Avda. San Juan de la Cruz S/N. 

b) Antiguo colegio infantil Candelaria. 

c) Ambas son correctas. 

25.-¿ En qué dirección está la Junta 

Municipal de Distrito Casco Antiguo?: 
a) Crédito nº1. 

b) Crédito nº11. 

c) Crédito nº10. 
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